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DIRECCION, Y ADMINISTRACION
’ CASEKOS'417

Aparece .miércoles y sábados

WpmtMios
'■ ' “Salta,. Octubre 2 da .1916."
Vista la nota del’ señor Receptor

General do Rentas, de fecha de hoy
en la que, manifiesta que, el ordenan
za de" servicio, en su oficina, don Boni
facio Sánchez, ha' entregado las lla
ves do la misma, manifestando que
no desea continuar en- el puesto,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA: .

Artículo l.b Declárase, vacante el
cargo que desempeñaba- don Bonifa
cio Sánchez y nómbrase en su reem
plazo a don Garlos Cánli. •

      . CORNEJO, •
Manuel ,R.‘ Alvaradó

Es copia: Juan Martín Leguizamón.

    Salta, Octubre 3 do 1916
Encontrándose vacante el cargo de

Receptor de Rentas de Coronel Mol
des,' por renuncia del que ló desem
peñaba,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Articulo l.o Nómbrase a don J. Ri
cardo Terán, Receptor, de Rentas de
Coronel Moldes, aceptándose la fian
za dada en su favor por el señor Ju
lio Usandivaras por la suma de cinco
mil .pesos. - , ■

Art.- 3.o Comuniqúese; jíúblíqr.eso e
insértese -en ’el ■ R. O. : .*■  -L ’ . ’.

             -CORNEJO. •
  Manuel R. Alvaradó.
Es copia,: Juan Martín Leguizamón.

Salta, Octubre -3 dé 191G.
Siendo de necesidad pública proveer

de un expendedor de guías en el,Ca
rril (Chicoana),

El Gobernador de la l’rovincia
DECRETA: <

Artículo 1,.° Nómbrase a don Do
mingo Goy tea expendedor de guías de
El Carril, aceptándose la fianza dada
en su favor por don Luis • D’Andrea,
por la suma -de ■■ dos¡ mil’ pesos mo
neda nacional.-. •.• •'

Art'. .2.'° -Comiidíquese, publíquese o
insértese en. él’ R. O. . •

; '. CORNEJO.
Manuel R. Alvaradó.

Es copia: Juan Martín Léguizamóñ.

       Salta, Ootnbr& -5 de 1916.

Encontrándose. vacante el cargo de
Receptor de impuestos al consumo en
el departamento de Rivadavia, por-re
nuncia del que .lo desempañaba.

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Artículo 1.» Nómbrase a don José
Borrás, receptor de impuestos al con
sumo en el departamento de Rivada
via.

Art. 2.° C-omuníquese, imblíqucce e
insértese en el R. O.

CORNEJO.
Manuel R. -Alvaradó.

Es copia: Juan Martín Leguizamón.

Habiéndose omitido incluir en la
Ley de Presupuesto Vigente, ’el suel
do del encargado del Registro Civil
del Partido de Seclantá-s (Molinos),
lo- mismo que’ la partida destinada
para . gastos de la. oficina,
El P. E. de' la Provincia en acuerdo de

• • Ministros, -
. . DECRETA:

Artículo' l.o Asígnase la suma de
cuarenta pesos mensuales, Como suel
do del encargado do la'referida ofici
ría y -la partida de cuatro pesos-men
suales para gastos de la. misma-a
contar desde el l.6'de Enero del co
rriente año, debiendo imputarse el gas
to a la partida de eventuales.

Art. 2.° Comuniqúese, pabr.qúecc e
insértese en el R. O.

Salta, Octubre’ 6 de 1916.
            ' y CORNEJO,

          Rafael M. Zuviría,
        Manuel R. Alvaradó
Es copia: Francisco J. López.

Salta, Octubre 6 do 1916.
Habiendo .terminado el día 30 de

Septiembre del corriente año el pe
ríodo de sesiones ordinarias de l:u
Honorables Cámaras dé Diputados y
dé Senadores de la Provincia, siendo
de grande interés público que las mis
mas celebren sesiones extraordinaria1
a objeto de considerar- y prouuaciarBc
sobre importantes proyectos de Le\
sometidos a su deliberación y otros
de sanción, no- menos'urgentes y. ne
cesaria que se elevará, oportunamente,
- ,E1. Gobernador- de la Provincia
cn' uqcF dé la -facultad conferida por
el artículo 137,--inciso Lo-de;la Cons
titución;          

DECRETA:
Artículo l.o Convócase a las Ho

norables Cámaras de Diputados y de
■Senadores de la Provincia a sesiones
extraordinarias a-objete de tratar les
siguientes asunto?:               

a) Proyecto de Ley sobre venta y
colonización de 30.000 hectáreas de
tierra fiscal j

b) Proyectó de Ley sobre impuestos
los vinos. . ;

o) Proyecto do Ley sobre warrante.
d) Proyecto de Ley sobré’anulación do

boletas de Contribución Territor'al.
o) Proyecto de Ley sobre reforma?

a la carta orgánica del Banco Pro
vincial. ■ .

f) Proyecto de ley sobré modificación
a la Ley número 207.

g) Proyecto 'de Ley autorizando al P.
E. pura adquirir las fincas «La Mer
ced», «La _ Florida» y «San Fran
cisco» en el departamento de Cá-
fayate. . •

h) Proyecto de Ley sobre impuesto
de patentes.

i) . Proyecto de Ley sobre impuesto a
lá trasmisión gratuita de bienes.

j) Proyecto de Ley sobre impuesto
a lá transferencia de cueros.

k) Proyecto de Ley de Contabilidad.
l) Proyecto de Ley sobre reforma?

a la Ley de -Contribución Directa.
m) Proyécto de Ley sobre impuesto

de -selles. . |
n) Proyecto do Ley, sobre colonización

e irrigación en el égida do la ciu
dad de Orán. <

ñ) Proyecto ele Ley sobre exconsiti-
nes - y '-primas al primer ingenio
azucarero que -se -establezca.en Orán.

o) Proyecto dé Ley de Presupuesto
general de' la administración, del
Consejo, General de Educación y
'Banco -Provincial.  

p) Proyecto de Ley sobre reformas
a la Constitución y convocatoria
de la convención reformadora. .

q) Proyecto dé Ley orgánica dé Mu
nicipalidades. '

Ir) Proyecto de Ley orgánica del ar
chivo. ' ‘ •

s) Proyecto de Ley orgánica del Con
sejo de Higiene; i
Art. 2.o Comuniqúese, publique- e e

insértese en el R. 0. ’   
CORNEJO.  

           Manuel R. Alvaradó.
.        i Rafael M- Zuviría.

Es copia: Juan Martín Leguizamón.
                      

■ Encontrándose vacante el puesto de
auxiliar de.la oficina de Registro da
la Propiedad Raíz, por renuncia d&
don José María López y de acuerdo
con la' propuesta elevada por el jefe
de dicha oficina,               

El P. E. ,de la Provincia^      
1 DECRETA':  
Artículo. l.ó Promuévese al puesto



buLe'íin gfluíAl.

de auxiliar de la mencionada oficina 1 Encontrándose vacanto ¿1 puesto de
al escribiente del archivo judicial, clon!, encargado ^del Registro Civil de^ Em-

  Ricardo Figueioa, nombrándose para I......:.'. ' ). ' ' \
reemplazar a . éste, a don Jf ornando

  Sán Millán.  
Art. 2.0 Comuniques?, publí iy.eec e

insértese -en el R. 0. . . .
Salta, Octubre '6 do• 191G t penar el nmucio-nado, puesto,

      ’ C0RNEJÍ9. í Alberto Sánchez.
     Rafael. ’M. Zuviría. í Art.'2.» Comuniques-
  Es copia? Erancisco J- López. | insértese en el R. .0.
 3   Salta, Octuubre 9 de 1916.

 ' CORNEJO.
  Rafael M. Zuviría.
Es copia:- Francisco J. López.

Por disposición del señor juez de
' primera instancia en lo civil y comer
cial, 'doctor David E. Gudiño, se ci--  

. ta ■ pjr -el término -de 20 días hábiles
í al sdñor Hugo Zi-egert para que -sq
[ i>rc,sente a hacer valer sus dereclioti

Artículo 1.° Nómbufce pira descaí- - en la cancelación de los gravámenes
a. don 'l11- pesan sobre Ja propiedad remata-,

, da perteneciente al señor Melchor
publíquecc e Arenas en el juicio: ejecutivo por co;

| hto de p?sos que le sigue don. Anto-
I‘ nio Gambeta ante’ este juzgado.—Lai

citación os bajo apercibimiento de .ley]
—Salta, Septiembre 9 de 1916.—Pedro:
J. Ainada, secretario.

í Por disposición del señor juez de
j primera infancia, en jo- civil y comcr-

__ --------- — -- --7------- - . 1 cja,l'doctor Martín Gómez Rincón, so
el decreto-número 958 de fecha 6 del I oRa p-r cl pi.esentc y p0, el t6rm¡.
comente mes,   .   a-o dé 8 días a todos dos interesados

El Gobernador. ,Je la Provincia i elí ja cesión de bienes de don Zeno-,
DECRETA. , | vio Valdez, se presenten al juzgado

Artículo l.o Nómbrase a don Su-. ¿c -ja junta acrec¿iorcs qUe tendrá
turnino Saravia, receptor de rentas /Qgajl. ¿[^ ^r-es del ijroxiino mes do'  
de Embarcación, aceptándose la fian- J Noviembre a Jas nueve a.m, para, pro

al-favor por cl^señor peder a ’vcreficación de créditos;
j óajo- aperoQúmiento de que Jos acree-
I dores que no asistan a' Ja junta do
referencia se entenderá que se adhie-

| ren a Jas riesoluciónes que se tomen
■ por Ja mayoría dé 'los acreedores' co-m-
■ parecientes.—Lo que él suscrito se
cretario ' hac-e 'saber a los- interesados

’—Salta,, Octubre 20 de. 1916.—Ñolas-
Habiéndosele aceptado en la fecha c0 2ápata, escribano secretario.

la renuncia elevada por don Tomás' - - ' « — —
Ferruá Risso, de los puestos de sub Salta, Octubre '11 de 1916.—En mé-
co-misario-y encargado del Registro rito de haberse legalizado la partida
Civil del Distrito de Galpón) I de foja una- declárase abierto el jui-

E1 P. E. de la Provincia | ció sucesorio de doña Ben ja-mina’Pin-
DECRETA:     | tos y Hamése por edictos, que ' se- pu- 

  Artículo l.° Nómbrase para desem-1 hijearán ’-en «Nueva Epoca» por 30
penar dichos empleos al señor Ga- . días y por una solía vez en el «Bole-
malicl Rufino-.   ' i tin Oficial» llamando á todos .los quq

Art. 2.o Comuniques?, p-ublíqueso e. se ico-nsidaren con derecho á -esta su
mí el R. O. ]' cesión en cualquier carácter, bajea per-,
  Salta, Octubre 10 de 1916. cibimiento.'—Recíbase en cualquier au-

t diencia las declaraciones ofrecidas y
! líbrese.—C. Alderete.—Lo- que el sus-,

• cripto secretario hace saber por me- 
dio del présente edicto.—J. Dieste
Campero, secretario.

barcación, (Orári), por íaiLc'micnto de
don Joaquín Sánchez,

El P. E. de la Provincia
DECRETA:

     Encontrándole vagante él puesto di a
  -encargado del'Registro Civil de 1'1,3.“ 1

  -roción del .departamento de Guachi-.
  pos (Bodeguitn) por ic-iuncin de do:i |

Abel Eguren (hijo).   j
El P. E. de la Provincia í

 'DECRETA: a
Artículo l.° Nómbrase para oc>ip:sr|

cl mencionado puesto á don Víctor M. J
Cedo-lini.        

Art. 2.» Comuniques?, publíquese e
insértese en el R. 0.

Salta, Octubre 1 de 1916.1 za e¿ Sl
  CORNEJO._ | f.0l. j. jyra¿Zi pOl. ja cantidad de tres]

Rafael. M. ZuvirixímQ pesos moneda nacional.
Es copia: Francisco J. López. j ¡Art. 2.« Comuniques?, p\iblíquece e

insértese en el R. O.    
  CORNEJO.

         Manuel R. .Alvarado.
Es copia: Juan Martín Leguizaraón.

Salta, Octubre 9 de 1916.
De acuerdo- con lo establecido en

Encontrándose vacantes los pues;
tps de .comisarios' auxiliaren de los
partidos de Palermo y Cachi Aden-,
tro (Cachi), por renuncia del señor
A.. Roca y fallecimiento de don G.
Pineda que los desempeñaban y do
acuerdo con las propuestas elevadas
por el comisario departamental por
intermedio de la jefatura de policía.

El P. E. de la Provincia
    DECRETA  
Artículo l.° Nóaibranso comisarios

auxiliares do los /partidos de Paler
mo y Cachi Adentro, pora el ejercicio
deí*corrieute año, a Jos señores Re
migio Reyes y Benjamín Farfán.
  Art. 2-.o .Comuniqúese, publíprése. e {    
insértese en el R. O.

Salta, Octuubro 9 de 191G.
           'CORNEJO.'

     Rafael M.. Zuviría.
Es copia: Francisco J: López.

| insértese

 . CORNEJO.
Rafael M. Zuviría.

Es copia:..Francisco, J. López.

_ __ Por orden del- señor Miguel Viñuar
de comisario- auxiliar del Partido de ? les, síndico del Concurso de don Juan; ojudo g._ Campos (abogado-), J. Juan,
la Candelaria (Cerrillos), por renun-' | Bcnnasar y .autorizado además por: B. Cuevas,‘(procurador); ambos argeñ-
cia de don Juan T. Gallo-, y de ‘ el Juez de 1.a Instancia, doctor Au- * tinos, domiciliados en la' Ciudad ds

, _ y, constituyendo domicilio á los
día 20 del corriente Octubre, una ^efectos de esta solicitud en el.escri-
quinta y varios 'lotes emplazados en • torio del Sr. J. Daniel Méndez, Ave
la antigua Quinta Zorrilla, varios lo- , pida Belgrano, N°. 846, ante el Sr.
tes., y Jos derechps y acciones y . Ministro nos presentamos y expone-

: otros ubicados cerca, de los cuarteles mos: que habiendo encontrado indi-
1 en el Campo de la Cruz, cuyos dota-. cios que hacen creer-en Ja existencia de
¡ lies se encuentran -en los aviyos que hulla y carbón de piedra, y deseando

nublíquesé e'sc publican en'los diarios «Tribuna efectuar exploraciones mineras, de ca-
(Popular; y «La Provincia.» -   ! rácter formal, en busca de ese y otro

, -j El remate sé efectuará en el Joc- mineral de primera categoría, en te-
íkey .Bar, plaza 9 de Julio, Avenida trenos que no están cultivados, labra-

Alsina, a las 4 eh punto del viernes i dos ni cercados, y cuya propiedad es
■■ 20 . del ’ corriente.. . 1! fiscal     n-informes recogidos, bou»
          J&SJAMK) -EOPEZ     citamos eí correspondiente permiso de

Eenconírándose vacante el puesto Señ'or •Ministro de Hacienda, Rude-

acuerdo’ cea la propuesta i elevada por gusto' E, Tocino, venderé en remate, • Jujuy
el comisario .departamental, por inter
medio de la jefatura de policía-,

El P. E. de la Provincia
DECRETA:

Artículo- l.o Nómbrase para, ocupar
el mencionado •puesto, a don Juan Es
teban Navamuel.

Art. 2.o Comuniques:
insértese en el R. O.
    Salta, Octuubro 9 de 1916,
                 CORNEJO. ■
              Rafael'M. Zuviría.
  :ft®piSí:AÍfráñcisce J,-^ópez.

                                  



BOLETÍN OFICIAL

catea de una zona de des mil hectáreas
  de acuerdo con lo. que disjpbiie- el- ár-
  tículo 27 del 0. de Minería, ó sea

cuatro unidades" dé quinientas hectá-

de minerales -ubicados en el Departa
mento de Orán manifiesto lo/siguientei
que á objeto1 de determinar con más
precisión la zona á explotar dentro1

reas, situadas, en el Departamento de, de. las- cuatro -unidades do quinientas
hectáreas qué tenemos solicitada. me
dirijo "a S.S.. haciéndojlé conocer que
las dos mil hectáreas se ubicarán en
la siguiente forma: Dcs.de el pueblo do
Oráií, a -los sesenta kilómetros más. o
menos con rumbó al norte, se encuen
tran dos fuentes de agua caliente:' Des
de -allí se 'tomará él ponto- de partida
siguiendo una linea siempre al norte
de diez metros, dij longitud;por - mil
metros á ambos lados, de. las vertiere-
tes, con lo que se hace un.pteralejló-

Orán ¡de esta (provincias en Ja zona c'om-
  prendida: por ©V norte, con. las fincas

denominadas «Porcelana» y «Bules»;
por el naciente, la Sierra, de San'Anto-
¡nio y de Itán; por el sud, la propiedad
^denominada Deshecho o Quebrada Gran,
de, y por el .oeste, el Río Grande de'
Tari-ja; que deberán ubicarse en - la
siguiente forma: partiendo de 'un pozo

  do diez metros de- profundidad que
existe jen. la llanura de la Quebrada-
Grande, donde hay un árbol- de cedro

  de ochenta-centímetros de grueso" mar
cado con una cruz, se medirán 7.000
metros sobre una visual con direc
ción norte-este, y. 3.0Ó0 metros sobre
su prolongación ál .sur-oeste, con lo.
que tendremos una linea recta de diez
■mil metros de largo, sobre los extre
mos de esta linea con la medida in
dicada, se trazarán perpendiculares á
ambos Jados por un largo¡ de mil me
tros isobre cada costado, con lo qué ten
dremos ¡dos parajlelás'-dé dos mil me
tros cada-'una: " Unidos" los 'extrei-
m'os de estas paralelas se habrá tor
do" un paaalel-ógráma que denominare
mos A. B. C. D, con un-largo tía > -
diez mil méteos por ui ancho-de dos]30 Renten a"justificarlo ante la au-
'mil hectáreas" que. nos; acuerda el C. toridad minera rale - Ja- Provincia dem

 ¿te Minas. Para la mayor; /ilustración J1 termino?.d^ley.-Haldnio Rrar,
   de S.S. .acompáñamos. un- croquis de 11®» 'V- "I-.  

Ja zona qué deseamos, explorar-. En | -        ‘ ‘v.--Noy.-^6:
los trabajos do .cateo- se -emplearánI

   los elementos que .fija él C. de Minas | declaratoria de quiebra soli-
'como usuales con uñ personal mínimo
fde cuatro operarios. Por taúto: A.S-.S.
pedimos que- habiéndonos-'^piesentados1

 ■••en forma, Se sirva'¿tar á es^í solicitud
el/teámite de" ley /'y en? su; oportunidad

  .concedemos el permiso1 solicitado1 por
6'er dé'justicia. Otro ^í-decimos;'que

-■ autorizamos ál Sr. J. 'Daniel Méndez^
para continuar en nuestra represen-,

. tablón los- trámites ' ¿1© esta gestión;
  Juan B.' Cuevas — R. Campos. A des

Ja

       
car por edictos a iodos los. acreedo
ras. perra la Audiencia . que tendrá lu  

- -gár el día siete .de 'Noviembre a- horas  
9.3 o," a. ni. en"ej; salón de despacho
del juzgado,    

•Háganse las ■ publicaciones ordena- ’
"hadas en el artículo 1423, dél citado
código: Líbrense los oficios correspon
dientes. o'o

Lo' que el*  suscrito hace público..por
medio del" presente.—Pedro J. Araaidá
secretario             
1.437-v-7-nov-            

En el juicio -qué por reconocimi-
e nt-o de", firma sigue ■ el procurador se
ñor .Augusto F. Matiénzo, -en' rep>re-

gramo de dos- mil .hectáreas -a que te-I-sentación. dé -los señores Spaventa,
. contra Antonio’-'Meregaglia 'él sefior'  
juez do paz letrado, ■ doctor César-Áí-

' de-rete ha proveído lo siguiente:" Sal
ta, octubre 13» -de 191G.—En- mérito
.de-Jas .constancias dé autofe y de1 abúer-  
■do con lo dispuesto en los - artícu-
Ílos .499 y 90 del Código de Procedi

mientos en Xo O. y 0.,. cítese a don
Antonio Meregaglia por edictos que
se'publicarán veinte veces eíi los ¿ba
rios ' «La Provincia» y «Nueva Época»
y por una vez.', en el «Boletín, ©fí-
ciaj», pata que comparezca ú practi
car reconocimiento ¿lela firma "del do
cumento de fojas .lina,, bajo1 apercibi
miento de dar-Ja por. reconocida en
su rebeldía y. de nombrarle /defensor
que lo represente en el juicio.—L¿ que;
el 'suscrito secretario hace • saber, a¡"
los interesados por medio del presen
te.—Salta-, octubre 17. de 191G.—J. M
Dieste. Campero, -secretario. - ’ /

1438-V.-Ñ ov.-lO.

nemos derecho, por ser .terrenos que no'|
estás/ labrados/. ni cercados, haciendo !
presente á S.S. que se trata-de terrenos
fiscales. 'Por tanto, á S-S. .pido: que
teniendo por hecha en forma esta ma
nifestación, se sirva .darle el trámite:
que corresponde, mSerá justicia.— . B.
■Campos.—Ministerio de hacienda.-.—

presente la -precedente ampl:
los efectos de registro y .-publicación,—
Alvaradó.—Conforme con el original y
sus proveídos.—En- su mérito; se-noti
fica por el presente.a. los que se con
sideren .con derecho-a este ^pedimento

citada por el' comerciante de Campa
lauto, señor Juan " Amado, lia' recai-
lo ©1 siguiente decretó, em él juzgado .
i cargo del ;Dr. David E. Gudiño:
—Salta, Octubre, 10 de 1916.—Autos
.y VistosLóqsólicitado én el..-escri
to de fojas 8; documentos qué s'e
acompañan, en su mérito -y/lo¿dictami
nado por el /Sr. Agente Éispal, y.. fie
acuerdo con Id .¿lispuesto po,r el/aftí;

Iculo 1379, del’ Código de Coniercio.
declárase- en estado de quiebra al co
merciante don Juan Amado- y nombrá-;
se contador al ’que lia resultado spr-

buiowomcu. M | teado en prasenfiia. del Srí Agente Fis-
  to do Orán, que parece que praeden real, don Francisco' Castro; y atento lq-

coincidir én parte con 1a. solicitud ante-J que dispone, el artículo 1422, resuel-
  fcior, p»ero que dado lo's términos de-ima.|-vo: l‘°. ordenar se retenga la corres-’
-y otra solicitud, no- es -posible- detérmi-j pendencia'epistolar y telegráfica, dej,

  nar'con-exactitud.-^-Ríiirte—Ministerio | fallido; 2°. se intime a todos-los que,
•de Hacienida-—Sita, Octubre 17 dml916 i tengan bienes y _dccumantos-.de! fallido.

  Por presentada y sin perjuicio dorante--- lósf, pongan a disposición del conta-
riores-solicitudes,' anótese y publíquese j7dor bajo las penas y resposabilidades
con sujeción uj artículo 2.5-.del Código | que .corresponden: ;3°. prohíbese se lia
do Minería.—Alvarado.Señor Ministro i gan pago¿| jí entregas de efectos al
de Hacienda, Rucíécindo Campos-, por, fallido só pena a los que lo lucieran

. sí -y en representación de mi 'socio < de; nó ; quedar exonerados en virtud
señor Juan B. Cuevas, en Jas dili-' de -dicliós; pagos y" entregas .de las
génciás" sobre cateó de minerales ubi
cados en él Departamento' de Orán, á favor de Ja/maza; 4«. la ocupación de

‘S.S. .con respeto digoc que ampliando todos los; bienes’ y .. jiertenenciaá del

obligaciones que’ tengan pendientes a

En la solicitud de reunión de acre
edores de 1os. señores Chavárría. Her
manos, el señor juez de primóla Ins
tancia -doctor.-Martín Góm'éz • •Hincón-
lia resuelto lo siguiente: ¡Salta.,, .-be?
tiembré 4-J. de/ Í91G.—-Cúmplase yi dá
uniendo con lo'- resuelto por el Supef
ri-ór. Tribunal dé Justicia/ téngase poil
presentado:pidiendo/iéunióñ.*de  ácfeev  
dores a los ñéñóíes;~Ghavárría Huosí,
nómbrase al contador público don Jo-,
sé María Leguizamón" qu'e-'ha resultada,
sorteado,' "para' Que en compañía do
loa señores Usandivaras sú. hijo-y Oía.',  
y. Vidal. Martearena y Aybar a quié
nes se designa én calidad de acreedó-¡
res interventores;- comprueben Ja ver-   
dad-de Ja exposición de los presen-»

•tantos señores Chavarríá Hnosq e-xán  
- minen los/libres y recójan los ante-.

cédentes 'necesarios para -informar boí    
' bre la conducta de-- los. misinos; valor1

del activo, situación y porvenir de loq
negocios y exactitud de la nómina dq

, los acreedores presentados; -suspéndase
toda ejecución que "hubiese llegado al
estado de embargo de bienes, con: ex
cepción, de los que tuvieren por obje
to el .cobro.de algún crédito hipote
cario 'privilegiado; publíquens’e - edic-/• ' * -J," -- " - «-«.miz J-TJ. J. V-LXl_,¿,  JXlAU-kZ , JJU.fJll.L¿U'C'Ili3C' UtLLCz®

muestra solicitud anterior sobre cateo fallido. por .'el Contador y 5°. conyo tos en los diarios «Tribuna Popular»
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y. LA PROVINCIA por el término de
Quince días y ¿por" uña sola vez en el

■«Boletín Oficial», haciendo conocer la.
presentación do los señores Ohavarría
linos, y; citando a-todos "los .acreedores
para que concurran a una junta de ye-
fificacióñ de créditos, qu etendrá lugas.',
ni día veinte y siete del corriente mes
a horas dos de'la tarde. .Qfíciese. a los
-demás jueces y -cítese al señor Agente-
Fiscal.'Firmado:—'Gómez Rincón.-^-Sal
ta, Octubre 18 de 1916.—Atentas, las
razones ‘ expuestas como se- pide.

. señalándose, al efecto • el - día ocho del
próximo’ mes de Noviembre- a horas
dos de la tarde para' que • tenga lugar
Ja'reunión de acreedores,, hágase saber
ésta resolución por medio de edictos;
como está ordenado en el .auto de con-
íoca-toria de fs. 56 vuelta.—Gómez Hin
cón.—Lo que el suscrito escribano hace
saber a los interesados por .medio del
presente.—>Nolasco Zapata, Secretario.
1442-y-8-nov. . ' ■ . '

• ¿Habiéndose declarado abierto el jui
cio sucesorio dé don Nicanor Cruz,
él señor -juez dq- primera instancia er
lo civil .y . comercial,- doctór ¿David ¿E-
Gudiño, . ha*  ordenado se cite por el

■presente y¿: por el término Ido 30 día* ’
a todos los que so crean con dere
chó á está sucesión.—Lo =,qué. el sus
eripto secretario -hace saber a los

• interesados pbr medio del presente;—.
Salta, octubre -16 de 1916.—Pedro J.
Aranda, secretario.     

1439-v.r2Í.rnov.

'
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Una bonitacasa necieritemente edi
ficada en esta ciudad en la calle

’ Deán Fuñes

. BASE &. 6000

‘¿Por disposicióii del señor juez - dé
primera Instáñcia doctor David E. Gu
diño y como correspondiente a la eje
cución seguida portel ¿Banco Construc-
for de' Salta contra los esposos José
y Milagro Salas de ¿Arias, el viernes
17 ■ do Noviembre del corriente año; a
las 10 a. m.’.en mi escritorio Urquiza
462; venderé con base de pesos 6.000
o sean, .las .dos terceras ,paites de la
tasación fiscal, una'caso de ..propiedad
de los ejecutadas-ubicada en-está ciu
dad en la calle -Deán Funes entre'.Güe-
més y ¿Bóutevard Belgrano, de-recien-j
te construcción moderna y dé material',
cocido ¿ki cual consta de un zaguán
y primer pa,tio piso-de mpzaico¿, dos

¡.balcones a\la calle puerta de primera,:
■puerta- vidriera..’ cancel, cinco ..habita-1
c-i.onés pisos ¿dé mñdiera y-cielos rasos*
¿le.' tela, ..cuarto'de -baño con. w. c-.,
bocina cuarto dé servicio,- lurnsegundo.
zaguán y se'gimdo patio y corral;. ,EÍ -
primer játio 'tiéne-dos galerías...
' El terreno sobróte! cual' está la edi
ficación de referencia, mide' diez Jñér,
cros.de frente por treinta y.un metros
ochenta ¿centímetros de fondo y se en-
mientra, comprendido déñtro. de -los si
guientes generales - límites: norte,, coli
propiedades dé Segundo Rodríguez; ¿sí
doctor' Marignb' ¿Banítez y teite-rio-s da!

  Por Ricardo López.
De una ¿buena casa.—¿Base

de venía $ Lb&G-óe mM'
     

El día viernes tres*  de Noviembre'de¿
corriente año, añas 4' en puntó, en
el Jochgy Bar,..pláz® 9" de Julio, Ave-
nida -Alsina, .-y .-por ¿orden del juez de
Ia. instancia doctor Augustó F. Torino
en el juicio seguido por .Domingo Uri-

- barrí _ contra ■ Felipe . Ríos’, venderé- a
■ la más alta oferta, dinero: de contado
y con_ base, de un- mil seiscientos -se-’
senta ^y seis pesos, cdn 66 centavas me
neda. .nacional, que son lan. dos.;terce-'
ras paites de su. tasación;- fiscal, - la;
casa ubicada-mala-; calle , Entre' Ríos/
propiedad- del -ejecutado, -y..cuyos -lím-i.
tessson: portel .ñorté,-hr.calle Entre
Ríos ;. por el Sud, - con propiedad' de, *
doctor ¿Mariano Benítéz, y por te!’Na
ciente ¿y Poniente, .con terrenos-que
fueron de don "Gelestiñó Pérotti. Tie-
ne una extensión de diez, metros de
frente por treinta .y cinco- con" tfein-
fe>. centímetros - de. fondo, siendo- su.

-Ubicación ¿de.primer, orden. - ¿ ■
El comprador oblará el:dieá por cien-

co del valor de la venta en-el ante1
dél remate, como seña y por cuenta
de .pago."

    RICARDO LOPEZ.
        Martiliero.

fir tes Hirii hgoizamii
Judicial Sin Base - -

Ocho accibues del Banco Construí
fon de Salta
-    j

Por disposición del señor juez do
Primera Instancia-, doctor-Torino y - co
mo correspondiente a la ejecución se
guida -por el ¿Banco Constructor_ de
Salta contra el séñor Abelardo, S. Oli
vera, el sábado' 28 del 'corriente mes
de Oc-tubre, a las 4 p. m. en mi escri-
terío tJrquiza 462, venderé sin base
y. dinero de contado, • ocho acciones

■del .¿feúco Constructor dé Salta y que
son- de propiedad del ejecutado-.

JOSE MARLL LEGUIZAMON. -
¡Ma-rtillerp.

1916.v-28.cct.;

'señor Roberto .Ruiz .Merino; sud, .(ten)
propiedad del señor. Maniie! I. Avella-'
neda;..este, con-¿pertenencia del .ya.ci--,
lado.doctor Benítez; y,oeste, la calla
Deán' Funes.

En.¿el act-o del remate,, él compra
dor oblará, como ‘seña y. a cuenta da
la compra, tél. 10 por ciento de bu ■im
porte;- Tí tul os buenos.

     JOSE MARIA- LEGUIZAMON.
1912-v-17»nov. .

Ley Ib creacción dal boléíiii
El Senado y Cámara de Diputados de

la provincia de Salta, sancionan con fuer
zas -de

LEY:
. _ Art' Io- Desde la promulgación de est
ley habrá un periódico cjue se deminará
Boletín Oficial, cuya publicación se.
hará bajo la vigilancia del ministerio de
gobierno, _

Art, 2o Se insertaráft en 'este boletín.
1°. Las leyes qué sancione la legislatura
!at resoluciones de cualquiera, de las 'cá.
matas y los despachos de las Comisiones
■ 2°. Todos Ios-decretos o resoluciones
del Poder Ejecutivo. . -

• 3°.: /Todas íás sentencias definitivas e
intérlo.cútórias ríe los,-Tribunales de Jüs—
ticia. También se. insertarán,- bajo peni
de nulidad, las . citaciones por edictos
aviso's de remstes, y en general todo ac- -
to o. documento que por la leyes requie
ra publicidad.

Art. 3o .Los sub-secretarios del Pode
¿Ejecutivo, los .secretarios de las cámaras
legislativas y: de los Tribunales de justi-
cia y'lo.s j:efes de’ oficina,-’ pasarán ¿diá-,
riamente á la dirección dél periódico, ofi-
cial copia legalizada.de los actos" o.do
cumentos a que-se refiere-eh articuló an-ñ
terior.

Árt. 4° .Las publicación -del Boletín
Oficial se tendrán por auténticas: y un
ejemplar de cada iina.de ellas se distrí-
buirá gratuitamente entre los miembros
de las cámaras legislativas y todas las
oficinas judiciales o adminisirativas de Ja'
provincia.

Art.. 5o. En. el archivo general dé .Já
provincia y en el de la Cámara, de Jus-,
ticia sé coleccionarán dos. o más ejem-
piares dél Boletín Oficial -para que
puedan ser 'compulsadas sus públicacíp-
nes, toda ,v¿ez que se suscite duda- a su
respecto,  

.Art 6o Todos los gastos que ocasione
está ley se- imputarán a la .prisma.

‘'Aft; 7° - Comuniqúese, etc.

Sala de Sesiones Salta, Agosto 10
,908.
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